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N o corren buenos tiempos 
para el mundo cinegéti-
co ni para los que aman 

la caza. Gran parte del Gobierno 
central, en su cruzada empren-
dida contra el mundo rural en ge-
neral, y contra la caza en parti-
cular, viene aprobando una serie 
de medidas legislativas que da-
ñan gravemente a este sector.  

Así el mundo ecologista se fe-
licitaba el pasado 2021 por los 
logros alcanzados por su partido 
y por sus partidarios, que forman 
parte del Gobierno nacional, con 
la aprobación de la prohibición 
de la caza de la tórtola a través 
de las diferentes normativas au-
tonómicas, la prohibición de la 
caza del lobo o la más reciente 
Ley, 17/2021, de 15 de diciem-
bre, de modificación del Código 
Civil de la Ley Hipotecaria y la 
Ley de Enjuiciamiento Civil so-
bre el régimen jurídico de los ani-
males son seres «sintientes», pu-
diendo darse situaciones esper-
pénticas como la de que un pe-
rro se pierda en una acción de 
caza, alguien de buena fe lo lle-
ve a la protectora y ésta se nie-
gue a devolverlo a su legítimo pro-
pietario.  

Anteproyectos de Ley  
El 18 de febrero de 2022, el Go-
bierno central aprueba dos An-
teproyectos en Consejo de Minis-
tros, a saber, el Anteproyecto de 
Ley Orgánica de modificación de 
la Ley orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código penal, 
en materia de maltrato animal y 
el Anteproyecto de Ley de Pro-
tección, Derechos y Bienestar de 
los Animales.  

Estas normativas nacen bajo 
el pretexto bienintencionado de 
reforzar la protección de los ani-
males y ofrecer herramientas de 
lucha más adecuadas contra el 
maltrato y abandono animal, 
como decimos, incluso reforman-
do el Código Penal, ultima ratio 
punitiva del Estado y que este Go-
bierno no duda en utilizar a su 
antojo cuando a sus convenien-
cias animalistas se trata, dando 
a entender que la legislación ac-
tual es insuficiente para prote-
ger los derechos de los animales, 
de un lado, y evidenciando, de 
otro, su máxima preocupación 
por los derechos de los animales, 
que por los derechos fundamen-
tales de las personas sin perjui-
cio de considerarlos en inferio-
ridad prioritaria en caso de con-
flicto de derechos de los animales 
con los de las personas.  

Es esencial abordar en este ar-

tículo cómo afecta y cual es la im-
plicación en el sector cinegético 
de la referida modificación del 
Código penal, sin entrar a valorar 
el aberrante anteproyecto de Ley 
de Protección, Derechos y Bienes-
tar Animal que ya se está anali-
zando desde los sectores afecta-
dos como la Federación Españo-
la de Caza, Federaciones de Caza 
Autonómicas y que algunos con-
sideran, no sin razón, el mayor 
ataque del legislador al sector ci-
negético en nuestra historia.  

La voz del experto 
En la actualidad, según el abo-
gado de Fedexcaza, Francisco 
José Ramírez González, con la 
reforma operada en 2015, según 
lo dispuesto en el artículo 337 
del Código Penal será castigado 
con la pena de tres meses y un 
día a un año de prisión e inhabi-
litación especial de un año y un 
día a tres años para el ejercicio 
de profesión, oficio o comercio 
que tenga relación con los ani-
males y para la tenencia de ani-
males, el que por cualquier me-
dio o procedimiento maltrate in-
justificadamente, causándole le-
siones que menoscaben grave-
mente su salud o sometiéndole 
a explotación sexual, a un ani-
mal doméstico o amansado, un 
animal de los que habitualmen-
te están domesticados, un ani-
mal que temporal o permanen-
temente vive bajo control huma-
no, o cualquier animal que no 
viva en estado salvaje.  

Las penas previstas en el apar-
tado anterior se impondrán en 

su mitad superior cuando con-
curra alguna de las circunstan-
cias siguientes: Se hubieran uti-
lizado armas, instrumentos, ob-
jetos, medios, métodos o formas 
concretamente peligrosas para 
la vida del animal. Hubiera me-
diado ensañamiento. Se hubiera 
causado al animal la pérdida o la 
inutilidad de un sentido, órgano 
o miembro principal. Los hechos 
se hubieran ejecutado en presen-
cia de un menor de edad. Si se 
hubiera causado la muerte del 
animal se impondrá una pena de 
seis a dieciocho meses de prisión 
e inhabilitación especial de dos 
a cuatro años para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que 
tenga relación con los animales 
y para la tenencia de animales. 
Los que, fuera de los supuestos a 
que se refieren los apartados an-
teriores de este artículo, maltra-
taren cruelmente a los animales 
domésticos o a cualesquiera otros 
en espectáculos no autorizados 
legalmente, serán castigados con 
una pena de multa de uno a seis 
meses. Asimismo, el juez podrá 
imponer la pena de inhabilita-
ción especial de tres meses a un 
año para el ejercicio de profesión, 
oficio o comercio que tenga rela-

ción con los animales y para la 
tenencia de animales. De otro 
lado, el delito de abandono ani-
mal se encuentra regulado en el 
artículo 337 bis del Código Penal, 
a tenor del cual: «El que abando-
ne a un animal de los menciona-
dos en el apartado 1 del artículo 
anterior en condiciones en que 
pueda peligrar su vida o integri-
dad será castigado con una pena 
de multa de uno a seis meses. Asi-
mismo, el juez podrá imponer la 
pena de inhabilitación especial 
de tres meses a un año para el 
ejercicio de profesión, oficio o co-
mercio que tenga relación con los 
animales y para la tenencia de 
animales».  

En palabras del abogado de la 
Federación Extremeña de Caza, 
Francisco Ramírez, tanto la salud 
física como psíquica de los ani-
males, está suficientemente pro-
tegida en la actual legislación, ac-
tuando el derecho penal como úl-
tima ratio de la manifestación pu-
nitiva del Estado, pero como quie-
ra que este Gobierno está más em-
peñado en proteger a los animales 
que a las personas, considera los 
referidos preceptos como un dé-
ficit regulatorio y en la nueva re-
forma penal va más allá.  

No es una afirmación gratuita, 
carente de sustento probatorio 
alguno, cuando decimos desde la 
Federación que para este Gobier-
no son más importantes los ani-
males que las personas. Para 
muestra un botón: el texto justi-
ficativo de la reforma penal se-
ñala que «El delito de abandono 
de animales fue incluido en el Có-
digo Penal en 1995 y modificado 
posteriormente en el año 2003, 
pese a ello, se entiende necesa-
rio modificar y proporcionar las 
penas del mismo con la finalidad 
de que suponga una medida que 
impida su reincidencia y garan-
tizando la inhabilitación para la 
tenencia de animales.  

Francisco Ramírez, el aboga-
do de FedexCaza, recuerda que 
en la facultad de Derecho, «nues-
tro profesor de Derecho Penal 
(Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura 
en aquel tiempo y Presidente de 
la Audiencia Nacional a posterio-
ri), siempre nos inculcó que la 
función de la pena en nuestro or-
denamiento jurídico, por man-
dato constitucional (artículo 25 
CE), tenía una función «resocia-
lizadora», esto es, orientadas ha-
cia la «reeducación y reinserción 
social» (del delincuente, se en-
tiende). Así parece ser con los de-
litos de peor calaña como terro-
rismo, delitos contra la libertad 
sexual o incluso contra la inte-
gridad del Estado, como la sedi-
ción», explica.  

 En este sentido, no gozan de 
esta prerrogativa constitucional 
quienes delincan contra los ani-
males, pero no sólo es que me-
rezcan un castigo penal (como 
cualquier otro delincuente), sino 
que no pueden ser «resocializa-
dos», de ahí que la norma penal 
trate de «impedir su reinciden-
cia» y, además, por si esto fuera 
poco, «garantizando la inhabili-
tación para la tenencia de anima-
les».  

Ejercicio de Imaginación 
En un ejercicio de imaginación, 
el símil con el condenado por 
atentar contra la libertad sexual, 
si se propusiera su castración 
médica para «impedir su reinci-
dencia». No es fácil adivinar que 
los que ahora bendicen la modi-
ficación penal tratándose de mal-
trato animal, son los que pon-
drían el grito en el cielo tratán-
dose de las personas. Profundi-
zando en la reforma penal, aho-
ra la expresión «animal verte-
brado» sustituye a la lista referida 
anteriormente, de este modo, no 
únicamente los animales domés-
ticos, domesticados, o que con-
vivan con el hombre verán su in-
tegridad física y emocional sal-
vaguardada por la norma penal, 
sino que a ellos se añaden los ani-
males en libertad y salvajes.  

En definitiva, la justificación 
de la modificación de la norma 
penal sobre delitos contra los ani-
males tiene un alegato a todas lu-
ces inconstitucional, toda vez que 
con la misma se crea una inse-
guridad jurídica que preocupa al 
sector cinegético.

«Al Gobierno central le importan 
más los animales que las personas»

La modificación del Código  Penal es uno de los motivos de la Manifestación del 20M.

Las medidas 
legislativas aprobadas 
dañan gravemente a 
este sector 

Se trata de una 
cruzada contra el 
mundo rural, y contra 
la caza en particular

La Federación defiende que el Ejecutivo de Sánchez no duda en utilizar a su 
antojo las Leyes que favorecen a los ecologiastas FEDEXCAZA      



G ran parte del Gobierno 
central y sus socios se 
han propuesto acabar 

con el mundo de la caza y todo lo 
que tenga que ver con el sector 
cinegético. Y un claro ejemplo de 
ello son todas las prohibiciones 
que se están llevando a cabo en 
este sentido. Se ha prohibido ca-
zar en los Parques Nacionales 
pero también  está previsto que 
en enero de 2023 entre en vigor 
la prohibición del uso del plomo 
en las zonas húmedas o el silves-
trismo. Hasta han probibido la 
caza de la tórtola a través de la 
diferente normativa autonómica 
o la prohibición de la caza del 
lobo. Nos preguntamos hasta dón-
de están dispuestos a llegar. Y es 
por esto, y por mil razones más 
por las que el próximo 20 de mar-
zo, estamos llamados a manifes-
tarnos en Madrid para juntos de-
fender los intereses del sector 
que tan afectados de manera ne-
gativa se están viendo en los tiem-
pos que corren.  

La prohibición de la Tórtola 
Para la Federación Extremeña la 
probibición de la caza de la tórto-
la ha supuesto un varapalo im-
portante ya que entre otras co-
sas, en Extremadura se está de-
sarrollando desde Fedexcaza, la 
Fundación Artemisan y la Junta 
de Extremadura el programa PIR-
TE  (Plan Integral de Recupera-
ción de la Tórtola Europea en la 
Península Ibérica). En este sen-
tido, cabe recordar que la Fede-
ración Extremeña de Caza ha pre-
sentado un recurso contencioso 
administrativo contra la orden 
de la Junta de Extremadura que 
modifica la orden de vedas de 
esta temporada y establece el 
‘cupo cero’ para la tórtola. Una 
orden que fue presentada por la 
Junta ante el Consejo Extreme-
ño de Caza y donde los represen-
tantes del sector la rechazaron 
por unanimidad.  

Cazar en los Parques Nacionales 
Otra de las prohibiciones del Go-
bierno central y de Europa es el 
hecho de que no se pueda cazar 
en los Parques Nacionales. La 
prohibición de cazar en Parques 
Nacionales entró en vigor el 5 de 
diciembre de 2021, y ha tenido 
ya graves consecuencias socio 
económicas para los municipios 

del entorno de estos espacios. 
Desde que se creó el Parque Na-
cional de Monfragüe los 14 mu-
nicipios del entorno de Monfra-
güe (declarado Parque Nacional 
en 2007) han perdido un 2 % de 

su población en los últimos 10 
años, a lo que se suma el descen-
so de la renta familiar disponi-
ble en todos los pueblos de la 
zona y un aumento del 82 % del 

número de parados. En todos los 
casos, la evolución de estas es-
tadísticas es peor a la registrada 
en el conjunto de la provincia.  

Así, llegamos a otra de las 

prohibiciones importantes para 
el sector cinegético como es la 
práctica del silvestrismo, captu-
rar y cuidar en cautividad a pá-
jaros como los jilgueros para su 
adiestramiento al canto. El sil-
vestrismo se define como una 
modalidad deportiva cuyo obje-
tivo es la educación en el canto 
de pájaros silvestres tras su cap-
tura. Se trata de una tradición 
antigua, muy arraigada en la zona 
sur de España, que pasa de ge-
neración en generación. El sil-
vestrismo ha sido, hasta ahora, 
una práctica legal en España y 
considerada como una excep-
ción a la prohibición de captu-
rar aves silvestres en la naturale-
za para tenerlos como mascota. 
Sin embargo, Europa está obser-
vando de cerca este tipo de prác-
ticas desde hace años, ya que una 
normativa europea de 2009 
prohíbe expresamente la captu-
ra intencionada de todas las aves 
silvestres de Europa. Y lo mismo 
ocurre con la sobreprotección y 
falta de gestión del lobo.  

Conclusión  
Ante este panorama de prohibi-
ciones se añaden otras políticas 
como, el ya citado en este suple-
mento,  «Anteproyecto de Ley de 
Bienestar Animal» con el que se 
quiere criminalizar al colectivo 
y ayudar a que la actividad cine-
gética vaya desapareciendo. Se 
busca no sólo acabar con la caza 
en sí mismo sino crear una men-
talidad, un adoctrinamiento cul-
tural que rechace todo aquello 
que suponga la muerte de un 
animal. Sumado a la modifica-
ción del Código Penal que casti-
ga con penas de cárcel acciones 
contra la fauna silvestre al equi-
parlas con delitos de maltrato 
animal. Todo ello hace que hoy 
más que nunca sea tan impor-
tante acudir a Madrid, a defen-
der el sector cinegético y todo lo 
que significa. No en vano la caza 
genera en Extremadura 385 mi-
llones de euros anuales y crea 
entorno a 200.000 empleos.  

En este sentido, los cazadores 
extremeños también reclaman 
participación del sector cinegé-
tico en los órganos consultivos 
en los que se tratan temas que 
afectan al sector, la promoción, 
difusión y defensa de la activi-
dad cinegética como herramien-
ta clave a nivel económico, eco-
lógico y social. Y promover una 
adecuada utilización del térmi-
no "empatía con los animales» 
en la Ley de Educación. En defi-
nitiva, el objetivo de la Manifes-
tación de Madrid es para defen-
der y exigir a las administracio-
nes, partidos políticos y ante Eu-
ropa los derechos y «libertad para 
cazar y ser lo que somos: caza-
dores». Según el Presidente de 
Fedexcaza «la movilización del 
20M es contra una parte del Eje-
cutivo central y contra las polí-
ticas de la Comisión Europea 
pero no contra el PSOE. Una cosa 
es el Gobierno central y otra los 
gobiernos autonómicos. El de Ex-
tremadura es un ejemplo clarí-
simo de apoyo a la caza».

Han prohibido cazar 
en los Parques 
Nacionales, el 
Silvestrismo o la 
caza de la tórtola 
FEDEXCAZA      

Las prohibiciones del Gobierno y de 
Europa axfisian al sector cinegético

Se ha prohibido cazar en los Parques Nacionales, el silvestrismo o la sobreprotección y falta de gestión del 

Prohibir la caza de la 
tórtola ha supuesto un 
varapalo importante 
para Extremadura 

Estas prohibiciones 
hacen tan necesaria la 
manifestación del 20 
de Marzo en Madrid

Se prohibe la práctica del silvestrismo, capturar y cuidar en cautividad.
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Para la Federación Extremeña la probibición de la caza de la tórtola ha supuesto un varapalo importante.
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M aría Fernández Ortíz, ca-
zadora y veterinaria de 
profesión además de ser 

la campeona de caza menor con 
perro de Extremadura, acaba de 
ser distinguida con el premio 
«Mujeres que rompen» concedi-
do por la Delegación del Gobier-
no en nuestra región con motivo 
de la celebración internacional 
del Día de la Mujer el pasado 8 de 
marzo. Hemos querido conocer 
un poco más de María, de su lado 
más personal y también la opi-
nión que le merece la convoca-
toria histórica del domingo 20 de 
Marzo, con la gran Manifestación 
en defenesa de la caza.  
-¿Qué significa ser mujer y ca-
zadora en estos tiempos? 
-Ser mujer y cazadora en estos 
tiempos significa para mí la rea-
lización de una consecución de 
retos y objetivos importantes. En 
tiempos pasados la mujer no te-
nía un papel fundamental tanto 
en la caza como en cualquier ac-
tividad dominada por hombres, 
ahora esto ha cambiado, es bas-
tante normal ver a una mujer ca-
zando con su perro, ocupando un 
puesto de montería…  

Si echamos la vista atrás solo 
en una generación es cierto que 
se veía un pequeño atisbo de afi-
ción a la caza en mujeres de la 
alta sociedad Española. Por lo 
tanto, es un paso más hacia la 
igualdad en todos los sentidos. 
¿Qué crees que aportan las mu-
jeres al mundo de la caza? 
-Pienso que las mujeres aportan 
al mundo de la caza muchos va-
lores que a día de hoy son impor-
tantísimos, entre otras cosas  hay 
que liberar al mundo de la caza 
de creencias confusas, un ejem-
plo de ello es la falsa creencia de 
la agresividad en la caza. La agre-
sividad es una conducta de cier-
tas personas y no va ligada a una 
afición en concreto. 

La inclusión de la mujer en la 
caza también nos va a ayudar a 
continuar con el relevo genera-
cional ya que dentro de un seno 
familiar se va a vivir con más in-
tensidad la actividad cinegética, 
con lo cual, va a ser conocida por 
los descendientes de esas fami-
lia, los que podrían ser los futu-
ros cazadores. 
- ¿Qué opinión te merecieron las 

declaraciones machistas del di-
putado López Uralde? 
Para mí fue una falta de respeto 
muy grande hacia todas las mu-
jeres cazadoras. En la actualidad 
ese tipo de comentarios esta fue-
ra de contexto y es una pena que 
personas como él valoren tan 
poco a una mujer. 
-¿Por qué crees que los cazado-
res deben acudir a la Manifes-
tación del 20M? 
-Creo que el 20 M puede ser la 
mayor manifestación en la his-
toria de la caza y del mundo ru-
ral en España .Es una oportuni-
dad que debemos aprovechar los 
cazadores para de manera pací-
fica darnos a conocer, somos una 
masa importante, creo que el go-
bierno solo ve números de licen-
cias, cuando detrás de los caza-
dores existen familias enteras, 
unidas para no solo defender la 
caza sino también el mundo ru-
ral. Nos vemos en la obligación 
de exigir nuestros derechos como 
cazadores, ya que cumplimos 
nuestros deberes como ciudada-
nos. No se nos puede asfixiar con 
leyes que solo buscan disolver-
nos, hacernos por tanto nuestra 
afición y nuestra vida más difí-
cil. 
-¿Cómo mujer cazadora cuál es 
tu referente y si crees que tú lo 
eres para otras mujeres, niñas? 
-No existe un solo referente fe-
menino en mí, he compartido 
jornadas de caza y/o competición 
con mujeres anónimas mayores 
que yo a las que admiro, guardo 
muchísimo respeto y afecto. No 
sé si lo soy, lo que sí estoy es dis-
puesta a ayudar en todo lo que 
pueda al sector de la caza, tanto 
a mujeres que quieran incorpo-
rarse a esta actividad como a ge-
neraciones venideras, es un com-
promiso que debemos tener los 
cazadores para que nuestra afi-
ción tenga continuidad. 
-¿Qué crees que se puede con-
seguir con esta movilización del 
20M? 
-Creo que se puede identificar  a 
un sector el cual engloba mucho, 
por eso es tan importantísimo la 
asistencia. El punto de inflexión 
de esta manifestación pacífica 
de cazadores e integrantes del 
mundo rural ha sido el borrador 
de una ley completamente injus-

ta que pretende reducirnos en 
número, nos perjudica grave-
mente a nosotros y nuestros ani-
males. Con ello quizá podremos 
conseguir que no se apruebe. 
-¿Cómo te sentiste al ser reco-
nocida por la delegación del Go-
bierno? 
 -Me sentí muy reconfortada, no 
solo por el reconocimiento ha-
cia mi persona o mí trayectoria. 
Sino porque la Delegación del 
Gobierno de España en Extrema-
dura haya incluido la caza en un 
acto oficial conmemorativo por 
el día de la mujer. Por ello ese 
premio no sólo es mío, también 
es de todas las mujeres cazado-
ras. 

-¿Qué mensaje contundente lan-
zarías a todas las personas que 
forman parte del mundo de la 
caza para animarlos a acudir a 
Madrid el 20 de marzo? 
-Que es la gran oportunidad que 
tenemos los cazadores para in-
tegrarnos en una sociedad sos-
tenible sin perjuicios de ningún 
tipo. En otros países los cazado-
res se exhiben el día de San Hu-
berto provistos de sus mejores 
atuendos sin reivindicar nada, 
nosotros necesitamos reivindi-
car pacíficamente nuestras li-
bertades, derechos para que en 
un futuro nuestras generaciones 
venideras puedan disfrutar de 
nuestra afición.  

-¿Cuál es tu aportación a nivel 
personal y profesional al mun-
do de la caza? 
-Pertenezco a una asociación de 
cazadores y cazadoras Extreme-
ña, Jocaex. En ella con la ayuda 
de la Federación Extremeña de 
Caza impulsamos nuestra afi-
ción a las nuevas generaciones, 
le enseñamos los valores que 
aporta la caza como garantía de 
éxito.  

En mí día a día con mi traba-
jo de veterinaria rural tengo mu-
cho contacto con la caza e inten-
to colaborar en todo lo que está 
en mi mamo a mejorar, mante-
ner y controlar las especies ci-
negéticas.

Ha sido reconocida con el premio 
«Mujeres que rompen» otorgado por la 
Delegación del Gobierno en 
Extremadura FEDEXCAZA 

«Necesitamos reivindicar nuestras libertades 
para que todos disfrutemos de la caza»

María Fernández en veterinaria de profesión. 

 María Fernández  
Campeona de Caza menor con perro     

El 20M es una 
oportunidad para de 
manera pacífica 
darnos a conocer

El punto de inflexión 
ha sido el borrador de 
una ley injusta que 
pretende reducirnos 

Pienso que las 
mujeres aportamos al 
mundo de la caza 
muchos valores 
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S e acabaron las excusas. 
Ha llegado la hora de la 
montería decisiva, la que 

nos llevará a pisar el asfalto. 
Quedan solo unas horas para 
que los cazadores de toda Espa-

ña, con el apoyo del conjunto 
del mundo rural, tomen las ca-
lles del centro de Madrid. Han 
sido meses de mucho trabajo 
casi siempre silencioso y por 
fin este domingo veremos sus 
frutos. Por fin retumbarán las 
caracolas por el corazón de la 
urbe y lanzaremos un mensaje 
alto y claro a todos los que in-
tentan acabar con la caza. Des-
de la unión de todas las entida-
des representativas del sector. 
Desde la fuerza que nos da sa-
ber que tenemos razón y que 
estamos dispuestos a seguir ba-

tallando hasta el final. Se aca-
baron las excusas. Si quieres 
que la caza siga existiendo 
como la conocemos, todos te-
nemos que dar un paso al fren-
te y dar la cara. Hay que mon-
tarse en un autobús y dedicar 
un día ¡UN DÍA! a luchar por lo 
nuestro. Se acabó eso de la-
mentarse y criticar desde un si-
llón sin hacer nada. Tenemos 
que estar todos en Madrid para 
hacernos escuchar y respetar. 
Para que los políticos de Ma-
drid entiendan que no es posi-
ble que sigan actuando al dicta-

do de las minorías del anima-
lismo y del ecologismo radical. 
Para que sepan que vamos a 
defender nuestra libertad y 
nuestro derecho a cazar hasta 
el final. Para que vayan siendo 
conscientes de que no nos va-
mos a rendir y de que han ele-
gido el enemigo equivocado. 
Para que elijan, de una vez por 
todas, entre el animalismo y la 
libertad. Por un mundo rural 
con futuro y con caza y más 
vivo que nunca… nos vemos el 
domingo en Madrid. ¡No po-
drán con nosotros! 

JOSÉ MARÍA GALLARDO GIL  
Presidente de la Federación Extremeña de caza

Q uerido cazador y apre-
ciado manifestante: 
Hoy me dirijo a ti en un 

momento muy especial para to-
dos, de épica para la caza, de lu-
cha, de  acción, de levantamien-
to. Un movimiento social por 
nuestro mundo rural y la caza 
que llenará  las calles de Madrid 
gritando por nuestra libertad y 
contra el opresor, contra todos 
aquellos  que están comprome-
tiendo nuestro futuro y el de 
nuestros hijos y nietos.  El 20 de 
marzo es la fecha en la que em-
pieza la revolución del mundo 
rural contra la tiranía de  aque-
llos gobiernos que nos some-
ten. Es el inicio, solo el comien-
zo. No desesperes, no te  resig-
nes. Habrá quienes digan que 
manifestarse no vale para 
nada, pero solo hay otra opción, 
no hacerlo. Tú ya has elegido, tú 
ya has decido lo que quieres 
ser. Tú y yo estaremos en Ma-
drid  el próximo fin de semana. 
Estar o no te define como caza-
dor y también como persona. 
“Aquellos que conviven  alegre-
mente con la injusticia son la 
injusticia, aunque no lo sepan. 
Los que se sienten  incómodos 
pero callan son sus facilitado-
res y también sus víctimas, 
aunque no lo sepan y  aunque 
su silencio cobarde les ayude a 
medrar». Con esta gran mani-
festación que desde el sector de 
la caza pusimos en marcha 
hace 6 meses, no concluye 
nada, sino que empieza todo. 
Con semejante epopeya no pre-
tendemos lo  imposible “con-

vencer al injusto ni seducir al 
opresor”*, está en su naturaleza 
joderle la vida a  todo aquel que 
no piensa como él. “La función 
de la protesta no es activar al ti-
rano”* sino  activarnos a noso-
tros mismos y prepararnos 
para la revolución. “Las MANI-
FESTACIONES son ensayos 
para la REVOLUCIÓN” ** . Revo-
lución que debe provocar un 
cambio radical en una sociedad 
amorcillada, llena de pijos  eco-
logistas de ciudad y extremis-
tas animalistas que olvidan lo 
que somos: personas. Revolu-
ción que debe contribuir a un 
cambio en la política y en la 
economía de España y de  Eu-
ropa. La unión de todos, el calor 
del grupo, la simbiosis de los 

principales actores implicados 
en la  conservación del mundo 
rural serán el “principal factor 
de éxito para la transformación 
de una  manifestación en cam-
bios políticos y legislativos.”*** 
Evidentemente, también tendrá 
que  contribuir a que esos cam-
bios se produzcan, un régimen 
democrático puro, saludable, 
sin  sectarismos, donde la in-
transigencia de una minoría, de 
una ministra o de un partido 
político  minoritario, no se so-
brepongan contra la mayoría 
de los intereses del pueblo que 
acosado se  levanta. Jamás se 
habrá visto en Madrid semejan-
te llegada de autobuses de la 
España rural, que no  vacía. Y a 
pesar de ello, habrá gente que 

diga que la manifestación no ha 
servido para nada.  Segura-
mente muchos de ellos sean los 
que ya se definieron al quedar-
se en su casa. Para mí  esta ma-
nifestación, aún a pocos días de 
realizarse, ya ha servido para 
mucho, ha servido para dar voz 
a todos los que resisten nu-
mantinamente cuidando su 
coto año tras año, atendiendo  a 
su ganado a diario o viviendo 
en el pueblo a pesar de todo y 
de todos. Ha servido para poner  
nombre a todos los que lucha-
mos por un futuro. Por la caza y 
por nuestra libertad, nos vemos 
en Madrid. *Marta Peirano (el-
diario.es) **Jhon Berger (escri-
tor) ***Universidades de Har-
vard y Estocolmo .

Carta abierta a los manifestantes

«Con esta gran manifestació n no concluye nada, sino que empieza todo». 

Se acabaron 
las excusas

EDITORIAL 
FEDEXCAZA

Compromiso 
con el mundo 
rural 

E stamos en unos tiem-
pos convulsos. De la 
noche a la mañana 

hemos pasado, de estar in-
mersos en nuestra lucha dia-
ria, a vernos engullidos por 
un torbellino que nos asusta 
y nos arrolla. De pronto, Eu-
ropa se ve sumida en una 
guerra tremenda y cercana. 
Los equilibrios globales se 
resquebrajan, la gasolina, la 
luz y nuestros costes de vida 
se disparan a limites insos-
pechados. Todo ello nos 
abruma. Pero sin querer pe-
car de frívolo, no podemos 
dejar de pelear el día a día. El 
mundo rural sigue acosado 
por las mismas fuerzas de 
antes del torbellino, o quizás 
más. Y nosotros tenemos que 
ser consecuentes y responsa-
bles en la defensa de nuestro 
modo de vida. No podemos 
solucionar los grandes con-
flictos internacionales y las 
luchas de poder globales, 
pero sí podemos seguir ma-
nifestando nuestra oposición 
al acoso constante de nuestro 
mundo. Esas fuerzas invisi-
bles que nos juzgan, conde-
nan y pretenden dominar-
nos. Esos fundamentalistas 
que desde su mundo urbani-
ta o utópico consideran que 
todo dueño de galgos es un 
“cuelga perros”, y que todos 
los cazadores no son más 
que sangrientos maltratado-
res de animales. Ellos pre-
tenden que el campo y nues-
tro mundo rural sea el mun-
do de Bambi y de Disney. En 
el campo, quieren proteger 
tanto a los animales, que ol-
vidan que el que está en peli-
gro es el hombre. Y esos polí-
ticos, que, amedrentados por 
esas fuerzas dictatoriales, 
nos obligan a castrar a nues-
tros animales y cambiar 
nuestros modos de vida. No 
olvidemos, que como hemos 
visto en tiempos pasados, en 
momentos convulsos se in-
troducen las leyes que res-
tringen las libertades de las 
personas. Así, el domingo 
20M, todos a Madrid.

LA COLUMNA 
RAFAEL GARAY
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E l pasado 7 de marzo, tuvo 
lugar la reunión de la Con-
ferencia Sectorial de Agri-

cultura y Desarrollo Rural, orga-
nizada por el Gobierno central, 
en la que se dió luz verde, por 
unanimidad, a la Estrategia Na-
cional de Gestión de la Caza. En-
cuentro al que asistió la conseje-
ra de Agricultura extremeña, Be-
goña García, quién aseguro en 
este sentido que la Junta de Ex-
tremadura tiene previsto elabo-
rar este año el Plan Estratégico 
Cinegético de Extremadura jun-
to a la Federación Extremeña de 
Caza.  

En palabras del propio presi-
dente de Fedexcaza, José María 
Gallardo, «se trata de una bue-
nísima noticia para nosotros ya 
que la aprobación a nivel nacio-
nal de la Estrategia Cinegética 
va a permitir que en Extrema-
dura llevemos a cabo su implan-
tación en el plano regional», ha 
destacado.  

En este sentido, y lo que ha 
trascendido hasta ahora de la Es-
trategia nacional es que entre los 
objetivos se encuentra la defen-
sa de un modelo de caza sosteni-
ble, integrado en el desarrollo ru-
ral, como elemento de lucha con-
tra la despoblación y para la ges-
tión del medio natural, en equi-
librio con otras funciones, servi-
cios, aprovechamientos y usos 
del medio. 

Modernización del sector 
 También se pretende la moder-
nización del sector cinegético en 
el ámbito del medio rural y fo-
restal, la investigación científi-
ca objetiva y de calidad como 
base para alcanzar la gestión ci-
negética sostenible o la optimi-
zación de la gestión administra-
tiva, entre otras.  

Asimismo, se establecerán di-
rectrices de gestión de la activi-
dad cinegética, que permitan el 
ejercicio ordenado y sostenible 
de la misma, adaptadas a las ne-
cesidades y nuevos retos de la 
gestión.  

En este apartado se distinguen 
metas como la gestión de hábi-
tats para favorecer la sostenibi-
lidad y mejora de las especies ci-
negéticas y el medio, criterios ge-
nerales de gestión sostenible de 
especies cinegéticas y de espe-
cies relacionadas, o la mejora del 
control y vigilancia sanitaria de 
las poblaciones cinegéticas. Sig-
nifica un paso adelante para lo-
grar un modelo de caza sosteni-
ble y que además cuenta con un 
amplio consenso entre el sector. 

Se trata del documento que 
constituye el marco orientativo 
y de coordinación de la gestión 
cinegética. Se redacta al amparo 
de la disposición adicional cuar-
ta de la Ley 21/2015, de 21 de ju-
lio, de modificación de la Ley 
43/2003, de Montes. Y contiene 
una serie de propuestas que pue-
den ser adoptadas voluntaria-
mente por las Administraciones 
competentes en materia de caza.  

El Estado mantiene las com-
petencias de coordinación en ges-
tión cinegética y de legislación 
básica en materia de defensa del 
medioambiente según el art.149 
de la Constitución Española. Y 
son las Comunidades Autónomas 
las que ostentan las competen-
cias en materia de caza según el 
artículo 148 de la Constitución 
Española y sus respectivos Esta-
tutos de Autonomía. Y el sector 
cinegético, se convierte en el gran 
protagonista, gestor y colabora-
dor de la Estrategia.  

¿Qué se pretende? 
La visión integrada en la gestión 
cinegética comprende la gestión 
sostenible y adaptativa, la mejo-
ra de la gestión sanitaria, la com-
patibilidad con otros usos y ac-
tividades del medio y el fomen-
to de la actividad cinegética sos-
tenible, basada en la formación 
de los actores implicados y en la 
cooperación interadministrati-
va y sectorial que simplifiquen 
dicha gestión.  

Contando con la mejor infor-
mación científica que favorezca 

el seguimiento y la monitoriza-
ción de las poblaciones y sea para 
la toma de decisiones.  

Principios de actuación 
En materia de Gestión Cinegéti-
ca Sostenible: La mejora del es-
tado de conservación de los há-
bitats, la mejora del estado de 
conservación de las especies y 
el beneficio socioeconómico. En 

la Compatibilidad de usos y ac-
tividades: La agricultura y gana-
dería, los aprovechamientos fo-
restales, la conservación de la 
biodiversidad, el ocio en la na-
turaleza y el tráfico rodado. Una 
Caza basada en la Ciencia con 
toma de decisiones. En la Ges-
tión Cinegética Adaptativa: Afron-
tar incertidumbre, información, 
planificación, evaluación y revi-

sión.  
En la Cooperación interadmi-

nistrativa e intersectorial: Las ad-
ministraciones, el sector cinegé-
tico y otros sectores y entidades 
interesadas. En cuanto a la Caza 
Dinamizadora del Medio Rural: 
El empleo, la población rural y la 
cultura asociada a la caza. En lo 
relativo al One Health (Una sola 
salud): Los animales domésticos 
y silvestres, el medioambiente y 
las personas. 

Además, de la consecución de 
los objetivos de desarrollo soste-
nible: Hambre cero, trabajo de-
cente y crecimiento económico, 
ciudades y comunidades soste-
nibles, acción por el clima y vida 
de ecosistemas terrestres.  

Objetivos 
Los objetivos estratégicos se 

resumen en cinco: Por un lado, 
defensa de un modelo de caza 
sostenible integrado en el desa-
rrollo rural como elemento de lu-
cha contra la despoblación y para 
la gestión del  medio natural, en 
equilibrio con otras funciones, 
servicios. aprovechamientos y 
usos del medio. Establecimiento 
de directrices de gestión de la ac-
tividad cinegética, que permitan 
el ejercicio ordenado y sosteni-
ble de la misma, adaptadas a las 
necesidades y nuevos retos de la 
gestión.  

La puesta en marcha de los sis-
temas de información y monito-
rización de la caza interopera-
bles y basados en el mejorcono-
cimiento científico disponible. El 
fomento de la coordinación inte-
radministrativa e intersectorial, 
e integración de las demandas 
medioambientales, sociales y eco-
nómicas en la gestión cinegéti-
ca. Y por último, la mejora de la 
imagen social de la caza  y la pro-
moción de beneficios medioam-
bientales y socioeconómicos, así 
como la formación de los caza-
dores y fomento de buenas prác-
ticas en el sector.  

Cómo beneficia a Extremadura 
En palabras del propio presiden-
te de la Federación Extremeña 
de Caza, José María Gallardo, el 
hecho de que se vaya a desarro-
llar una estrategia cinegética a 
nivel regional, un plan espefífi-
co de la caza, supone una gran 
oportunidad para el sector «que 
debemos hacer de la forma más 
profesional posible contando con 
el máximo rigor técnico y cien-
tífico».  

En este sentido, pone en valor 
que se trata de una importante 
noticia para la región  porque a 
través de ese Plan estrategico ci-
negético para Extremadura se 
podrán desarrollar las medidas 
que la propia Estrategia Nacio-
nal recoge. «Aún sin saber cómo 
se va a hacer y el equipo que lo 
va a desarrollar si debe ser una 
herramienta para la implemen-
tación de esas líneas del Plan Es-
trategico que recoga medidas eco-
nomómicas, planes de acción y 
medidas efectivas para beneficio 
del sector cinegetico extremeño 
en los proximos años», explica.

Fedexcaza y el Gobierno regional trabajarán juntos en la elaboración de la 
estrategia regional que defienda los intereses de la caza FEDEXCAZA      

Un Plan Estratégico Cinegético para 
Extremadura que defienda al sector 

Uno de los objetivos es la defensa de un modelo de caza sostenible, integrado en el desarrollo rural. 

 Una de las claves es 
la mejora del estado 
de conservación de 
los hábitats

En la Gestión 
Cinegética Adaptativa; 
afrontar 
incertidumbre

La Estrategia pretende mejorar la condiciones del mundo rural. 
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S alustiano Blanco Casillas 
se ha proclamado cam-
peón de Extremadura de 

Perdiz con Reclamo en la prue-
ba celebrada el pasado sábado 
12 de febrero en los terrenos de la 
Sociedad de Cazadores ‘San An-
tón Abad’ de Navalvillar de Pela. 

Blanco Casillas, de la Sociedad 
de Cazadores ‘Santa María de 
Agosto’ de Oliva de Mérida, ha 
conseguido una puntuación de 
114 puntos, seguido por el par-
ticipante local Alejo Miguel Mo-
reno Sanchez, natural de Naval-
villar de Pela, con 102 puntos; y 
de Oscar Camona Tena, de la So-
ciedad ‘Ntra. Sra. de la Piedad’ 
de La Coronda, con 99 puntos. 

Los dos primeros participan-

tes serán los representantes ex-
tremeños en el próximo Campeo-
nato de España de Perdiz con Re-
clamo, que se celebrará en San-
ta Eugenia – Mallorca (Islas Ba-
leares) los próximos 25 y 26 de 
febrero de 2022. El jurado de 
competición estuvo compuesto 
por el juez titular Eloy Sánchez 

Sánchez, así como por Román 
Puerto, Ramón Falcón y Antonio 
Barrios, que realizaban sus prác-
ticas en calidad de aspirantes a 
jueces autonómicos. La Federa-
ción agradeció la implicación del 
Ayuntamiento de Navalvillar así 
como el apoyo de patrocinadores 
y casas colaboradoras. 

El ganador pertenece a 
la  Sociedad de 
Cazadores ‘Santa María 
de Agosto’ de Oliva de 
Mérida FEDEXCAZA       

Salustiano Blanco Casillas, campeón de 
Extremadura de Perdiz con Reclamo

Alejo Miguel Moreno quedó segundo con 102 puntos.

Alejo Moreno y “Piñonero», 
subcampeones de España de 
Perdiz con reclamo 2022 

E l reclamista balear, Este-
ban Barceló, gracias al 
extraordinario canto de 

su perdiz “Titeo” han obtenido 
una puntuación de 84.6 puntos, 
que le han servido para impo-
nerse al extremeño Alejo More-
no y “Piñonero”, con 80.5 pun-
tos, y al anterior campeón, el 
balear Antonio Pons, que con 
“Cap Blanc” obtuvo una puntua-
ción final de 76. 

En total, fueron 14 los recla-
mistas que concurrieron en esta 

prueba; dos deportistas de Ex-
tremadura, dos de Castilla La 
Mancha, dos de Baleares, dos 
de Comunidad Valenciana, tres 
de Andalucía, uno de Feria Per-
diu con Reclamo, uno de la Fe-
deración organizadora del cam-
peonato y el campeón de 2020.

Se trata del XXIV 
Campeonato nacional 
celebrado los días 25 y 
26 de febrero en  
Mallorca FEDEXCAZA 

C arlos Tiburcio, María Fer-
nández y Juan Antonio 
Bernal, campeones de Ex-

tremadura San Huberto 2022 en 
Muestra Masculina, Femenina y 
Levantadores respectivamente. 
Así, Tiburcio se ha proclamado 
ganador del campeonato de  San 
Huberto 2022, seguido de Fran-

cisco Trejo y de Rafael Menacho 
en Muestra Masculina. En la 
Muestra Mujeres la ganadora ha 
sido María Fernández seguida de 
María Piedad García. Y en Levan-
tadores Juan A. Bernal ha sido el 
ganador seguido de Sergio Gó-
mez. Hay que recordar que se han 
celebrado tres pruebas puntua-

bles del campeonato y que  la ter-
cera y última tuvo lugar el pasa-
do 12 de marzo, en la localidad 
de Valdetorres. Los resultados de 
este tercera prueba puntuable 
hizó que en la Muestra Masculi-
no  Francisco Trejo quedara ga-
nador seguido de Rafale Mena-
cho y Juan Carlos Carrasco en ter-
cer lugar. En la categoría de Mues-
tra Mujeres la ganadora fue María 
Fernández seguida de María Pie-
dad García. Y en Levantadores el 
ganador fue Juan Antonio  Ber-
nal y segundo Sergio Gómez. 

En la Muestra Mujeres la ganadora fue María 
Fernández seguida de María Piedad  García  
FEDEXCAZA      

Tiburcio, Fernández y Bernal, 
campeones de San Huberto 2022

Moreno obtuvo 80.5 puntos.Foto de Familia de los ganadores del Campeonato de Extremadura San Huberto 2022.

Curso gratuito de 
Guarda Rural  
y Guarda Rural de  
Caza destinado a 
Jóvenes de 16 a 29 años  
CACERES 

Se trata de un curso organiza-
do por la Camara de Comerio 
de Cáceres de 120 horas pre-
sencial.Los guardas rurales 
ejercerán funciones de vigi-
lancia y protección de perso-
nas y bienes en fincas rústi-
cas, así como en las instalacio-
nes agrícolas, industriales o 
comerciales que se encuen-
tren en ellas. Se necesita tener 

el Graduado en ESO, de técni-
co u otros equivalentes a efec-
tosprofesionales o superiores.

Organiza la Cámara de Comercio.

Richard Herreruela y 
‘Ginebra’, ganadores de 
Podenco Andaluz  

L a localidad pacense de Je-
rez de los Caballeros ha 
acogido este fin de sema-

na el Campeonato de Extrema-
dura de Podencos en Abierto. 

En este sentido, informar que 
Richard Herreruela Parra se ha 
proclamado nuevamente cam-
peón de Extremadura de Poden-
co Andaluz, en esta edición lo 
ha hecho con su perra ‘Ginebra’, 
en una cita celebrada en Jerez 

de los Caballeros y que ha con-
tado con 24 participantes. 

El segundo puesto fue para 
José María Felipe, con ‘Luna’, y 
tercero fue Esteban de Jorge, 
con ‘Chica’. 

La sociedad de 
cazadores de Jerez de 
los Caballeros cedió 
los terrenos FEDEXCAZA 

Foto de Familia de los ganadores.
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  A5
- Paseo de Extremadura
- Puente de Segovia
- Ronda de Segovia
- Ronda de Toledo
- Glorieta de Embajadores

  Ronda de Valencia

RUTA

IDENTIFICACIÓN 
AUTOBUSES

CARTULINA A3  
COLOR ROJO

CARTEL 
FEDEXCAZA

+

ACREDITACIÓN DE ACCESO 

RECOGIDA
  C/ Príncipe 
de Vergara
  C/ Príncipe 
de Vergara

Fuente de la Plaza 
San Juan de la Cruz

C/ Príncipe de Vergara

Fin de la manifestación

Recogida del bus

 AUTOBUSES DE
 EXTREMADURA

FEDERACION
EXTREMENA DE CAZA

FEDERACION
EXTREMENA DE CAZA

¿Dónde bajarse?
APEADERO
  Ronda 
de Valencia
  Ronda 
de Valencia

RECORRIDO

A pie A pie 

4

Recomendaciones: 
     Llegar lo antes posible entre las 10:00 y las11:00
     Llevar prendas de color naranja
     Agruparse todos los Cazadores Extremeños

El personal de la Federación Extremeña de Caza estará a 
disposición para guiarle en todo aquello que necesite.

 P L A N I F I C A C I Ó N

la cazay

MUY IMPORTANTE

Recogida de pasajeros
entre 16:00h y 17:00h

En caso de salida urgente dejar el teléfono.

El conductor debe permanecer en 
el autobús mientras esté aparcado. 
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